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CCOO informa

Los tribunales desestiman el recurso de SUATEA contra 928 docentes
El Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 4 de Oviedo ha desestimado el recurso presentado por SUATEA contra 928 docentes de la enseñanza pública por cobrar un complemento que, según sostiene el citado sindicato, no tienen derecho a percibir.
El juez no encuentra motivo de impugnación, entre otras razones, por falta de pruebas y de precisión sobre el incumplimiento de los requisitos del personal docente que el sindicato pretendía excluir y desestima el recurso.
El sindicato recurrente pretendía que se dejase fuera del cómputo de los cinco años de antigüedad los períodos como funcionarios interinos. Sin embargo, el Juzgado aplica con naturalidad la jurisprudencia que considera que tales períodos como funcionarios interinos, deben de computarse a los funcionarios de carrera.
Lo controvertido del tema está en que la reclamación iba dirigida contra cientos de docentes y, de haber prosperado, quien únicamente saldría beneficiada sería la Administración, que ahorraría el complemento de 928 docentes de la Enseñanza Pública por una denuncia sindical.
Desde el Sindicato de Enseñanza de CCOO nunca dejamos de manifestar nuestro desacuerdo con el planteamiento discriminatorio de la Ley de Evaluación. Jamás entendimos la postura de dos organizaciones sindicales que, tras la anulación de la mal llamada carrera profesional, defendieron y firmaron que sólo una parte del profesorado siguiese cobrando el “anticipo” y que a los demás, pese a realizar el mismo trabajo y reuniendo los mismos requisitos, se les negase el cobro del “incentivo” o que tuviesen que empezar a cobrar mucho más tarde.
Pero en este caso CCOO se congratula de que no haya prosperado una demanda que iba directamente contra 928 compañeros docentes, con sus nombres y apellidos, a los que un sindicato pretendía quitar un complemento que la Administración les había reconocido.
Oviedo, a 27 de enero de 2012
